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-

-
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-

-

-

-
-

-
-

-

-

-

-

-

-
-

obi-
ter dicta 

-

-

la subvención o subsidio no es otra cosa 
que la diferencia entre el precio que los compradores 
pagan y el precio que los productores reciben, diferen-
cia que para efectos de la presente providencia es pa-
gada por un tercer agente, en este caso el Estado”. 

-

-

oferta otorgados a los productores de bienes y servi-
cios. Subsidios a la demanda, con los que se reduce 
lo que paga el usuario, es decir, lo que este paga por 
debajo del costo real del bien o servicio. A su turno 
los subsidios pueden ser directos, indirectos o cruza-
dos: (i) directos cuando el gobierno paga una parte 

-
sumidores; se trata de una transferencia directa de 
bienes en dinero o en especie a grupos sociales con 
mayores necesidades, asumiendo que las personas que 
los reciben podrán incrementar sus ingresos o acceder 
a ciertos bienes o servicios que de otra forma serían 
inalcanzables; (ii) indirectos cuando el Estado subven-
ciona la producción de ciertos bienes y servicios bien 
mediante una transferencia directa al productor o me-
diante mecanismos como la eliminación de impuestos, 

o venta de insumos a valor menos que el del mercado y 

de mayores ingresos asumen un porcentaje del costo de 
los más necesitados, caso en el cual no existe eroga-
ción directa del Estado.” 

-

-

-

-
un instrumento econó-



mico en virtud del cual el Estado procura que toda la 
población, en particular la de menores recursos, ten-
ga acceso a los servicios públicos para satisfacer sus 
necesidades básicas, dando aplicación al principio de 
solidaridad previsto en los artículos 1° y 95, numeral 9 
de la Constitución Política…”. 

Aplicando 

ingresos entre los usuarios de servicios públicos domi-
ciliarios, las autoridades distribuyen las cargas eco-
nómicas procurando que quienes cuentan con mejores 
posibilidades paguen tarifas más altas, para generar 
una diferencia favorable a los usuarios de menores re-
cursos quienes pagarán menos por los servicios reci-
bidos”. 

-

. 

-

-

-
-
-

-

-

es una prestación social pagadera en 
dinero, en especie y en servicios a los trabajadores de 
medianos y menores ingresos, en proporción al número 
de personas a cargo y su objetivo fundamental consiste 
en el alivio de las cargas económicas que representa 
el sostenimiento de la familia como núcleo básico de 
la sociedad”. 

-

-

-
-

-
-

ninguna de las ramas u órganos 
del poder público podrá decretar auxilios o donacio-
nes en favor de personas naturales o jurídicas de dere-

cho privado.

l Gobierno, en los niveles nacional, de-
partamental, distrital y municipal podrá, con recursos 
de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 

-

los planes seccionales de Desarrollo
-

-

-

la interdicción establecida 
por el artículo 355 de la Carta tiene un doble alcance: 
de un lado, prohíbe la transferencia gratuita, sin ra-

públicos a los particulares; de otro lado, esa dispo-
sición busca impedir que los dineros del presupuesto 

limitación de la independencia del Congreso o el favo-
recimiento de determinados grupos políticos, lo cual 
afecta la transparencia e imparcialidad del proceso 
político

-

-
-
-

-
el artículo 355 de la CP, por tener el 

carácter de auxilio no permitido

-

-

-
“…según 

la jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucio-
nal, la prohibición de decretar auxilios o donaciones 
a personas naturales o jurídicas de derecho privado, 
solo tiene las excepciones que la misma Constitución 
establece o que se derivan de sus normas. Todo sub-
sidio estatal a usuarios de un servicio público o be-

posee un componente de transferencia de recursos del 
Estado a un particular, que deja de tener una inmedia-
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ta contraprestación, total o parcial, a cargo de este. A 

los subsidios del Estado a los particulares, por regla 
general, se encuentran prohibidos. La excepción solo 
es procedente si el subsidio, concedido por la ley, se 
basa en una norma o principio constitucional, y resul-

Estado”. 
-

de subsidio estatal se presenta en los servicios públicos 
domiciliarios destinados a cubrir necesidades básicas. 
(…)

-
-
-

vulnera[ba] el artículo 
355 de la actual Constitución Política, en la medida 
que este precepto superior prohíbe a las ramas u órga-
nos del poder público decretar auxilios o donaciones 
a favor de personas naturales o jurídicas de derecho 
privado

-

-

albergar una 

es inminente concluir que el mecanismo establecido en 
el inciso segundo del artículo 355 puede usarse con 

-
do de controles subjetivos –solamente puede realizarse 
con entidades privadas sin ánimo de lucro y de recono-
cida idoneidad –y, objetivos –la materia del contrato se 

público y acordes con el plan de desarrollo a nivel na-
cional o seccional–, práctica que a partir de la Consti-
tución de 1991 debe ser el único canal para adelantar 

-
dades sin ánimo de lucro, sin importar si estas son de 

no establece ninguna discriminación en tal sentido, lo 
cual entraña un control previo derivado del proceso 

-
-

de selección y un control posterior a la entrega de los 
recursos públicos

-
derivarse de la facultad 

de intervención del Estado en la economía y, en con-
secuencia, orientarse al estímulo de una determinada 
actividad económica; asignación que por mandato 
expreso del artículo 334 superior debe comportar una 
contraprestación, es decir, debe implicar un retorno 
para la sociedad en su conjunto, sin el cual la subven-

-

en desarrollo de la facultad de intervención del Estado 

y límites (artículo 150-21 C. P.) o cuando el costo del 

para la sociedad en su conjunto o se dirija a un gru-

se estará frente a la prohibición de que trata el inciso 
primero del artículo 355 de la Constitución Política

…derivarse de un precepto constitucional que 
lo autorice expresamente, en orden a garantizar los 
derechos fundamentales vía acceso a bienes y servi-
cios por parte de quienes tienen mayores necesidades 
y menores ingresos, con lo cual se garantiza una con-

-

en aplicación de los principios de racionalidad 
e integralidad, se tiene que el lindero entre los auxi-
lios o subsidios creados en desarrollo de la facultad 
de intervención en la economía que otorga el artículo 
334 superior y los que directamente autoriza la Cons-
titución Política y, la restricción que expresamente im-
pone el inciso primero del artículo 355, debe buscarse 
no a título de excepción de una disposición frente a la 
otra, sino precisamente, en función de que el auxilio o 

estaría en el campo de la prohibición de que trata el 
artículo 355 superior

-

-

-

-
-



resulta[ba] contrario al artículo 355 de la Constitu-
ción, (…), en la medida que, en esas condiciones, el 
subsidio adquiere la connotación de un auxilio o dona-
ción a favor de personas de derecho privado

-

-

-

-

toda asignación de recursos públicos

“apoyos económicos” 
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

toda asignación de recursos públicos -

En primer lugar, toda asigna-
ción de recursos públicos debe respetar el principio de 

pública del sector central, cuya ejecución suponga la 
asignación de recursos o bienes públicos, debe encon-

el correspondiente plan de inversión. Adicionalmente, 
toda disposición que autorice una asignación de recur-

-
ciario, tiene que encontrarse fundada en un mandato 

último, debe respetar el principio de igualdad. (…)
ratio decidendi -

…la norma otorga[ba] una 

o apoyos económicos sin contraprestación -
-

obiter dicta 
-

-
-

-
obiter dicta 

cuando se omita dar aplicación al principio pre-
supuestal de legalidad del gasto

…donación, auxilio, 
subsidio o incentivo, cualquiera que sea su origen -

El principio de legalidad del gasto 
público implica que toda asignación de recursos pú-
blicos debe ser decretada por el Congreso e incluida 
en una ley, de manera tal que se encuentra vedado al 
Gobierno realizar gastos que no cumplan con este es-

-
tución de 1991 encuentra su fundamento en razón a 
que el gasto público corresponde a una operación en 
que se emplea el dinero perteneciente al Estado por 
parte de la Administración Pública, razón por la cual 
el Constituyente Primario determinó en los artículos 
345 y 346 de la Constitución Política de 1991, relati-
vos al presupuesto, que no se podrá hacer erogación 
con cargo al Tesoro que no se encuentre incluida en el 
presupuesto de gastos; y que no podrá hacerse ningún 
gasto público “[…] que no haya sido decretado por el 
Congreso, por las asambleas departamentales, o por 
los consejos distritales o municipales[...]”. 

-

-

determinar de 
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alcances materiales y temporales, condiciones y cri-
terios de asignación, publicidad e impugnación, así 
como los límites a la libertad económica

-

-
…ello con 

y, esencialmente, igualdad material (artículo 13 C. P.) 
-

nal cuando obedezca a criterios de mera liberalidad, 
-

-
poración reitera la necesidad de que las asignaciones 
de recursos o bienes públicos que realice el Gobierno 

la Ley de Inversiones correspondiente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 339 Superior Lo ante-

señalan los propósitos y objetivos nacionales de largo 
plazo, las metas y prioridades de la acción estatal a 
mediano plazo y las estrategias y orientaciones ge-
nerales de la política económica, social y ambiental 
que serán adoptadas por el Gobierno. Así mismo, en 
la Ley de Inversiones se determinan los presupuestos 
plurianuales de los principales programas y proyectos 

Por tanto, cualquier asignación de recursos o bienes 
públicos que haga el Gobierno nacional, de conformi-
dad con una ley preexistente, deberá encontrarse en 

-
supuesto plurianual contenido en la Ley de Inversiones 
que determina la inversión pública nacional

Cuando el subsidio tenga 

al presupuesto público, en la medida que el subsidio 
o auxilio está llamado a producir efectos inmediatos 
dentro de una determinada coyuntura económica, de 
manera que una vocación de permanencia indica que 
la situación o sector al cual se dirige requiere de otras 
y más profundas medidas estructurales

ratio decidendi -

-
-
-

pro-
grama de auxilios para los ancianos indigentes de que 
trata el artículo 257 y el inciso primero del artículo 
258 de la Ley 100 de 1993 -

-

-

En efecto, el programa de 
auxilios para los ancianos indigentes, establece que en 

-
ñalados en el artículo 257 de la Ley 100 de 1993, pro-
grama que tendrá por objeto ‘apoyar económicamente 
y hasta por el 50% del salario mínimo legal mensual 
vigente, a las personas que cumplan las condiciones 
señaladas’ en el artículo referido, según lo que se pre-
ceptúa por el artículo 258 de la misma Ley 100 de 
1993, en todo caso, de conformidad con las metas que 
el Conpes establezca para tal programa. (…) Si se tie-
ne en cuenta que por las condiciones especiales de los 
ancianos indigentes, estos merecen especial protección 
del Estado en razón de su edad y condiciones econó-
micas, no resulta extraño al Estado Social de Derecho 
que se incluya en la ‘red de solidaridad’ un rubro para 
el efecto, como efectivamente sucede, en este caso ‘en 
la sección 0203 Red de Solidaridad Social Presupues-
to de Inversión, Programa 0320 Protección y Bienes-
tar Social del Recurso Humano, Subprograma 1501 
Asistencia Directa a la Comunidad, por un monto de 
$59.698.602.000.00’, en desarrollo del cual en el de-
creto de liquidación de la ley anual de presupuesto 

dicho, que las apropiaciones con destino a los auxilios 
económicos a ancianos indigentes que fueron incluidas 

sostenido por el demandante, se encuentra determina-
do, por lo que no se vulneran las disposiciones consti-
tucionales que acusa como quebrantadas”. 

-

-

-
los subsidios 

-

-

-

-



-

-
-

Constitución Política de Colombia 1991 
“Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de De-

recho, organizado en forma de República unitaria, des-
centralizada, con autonomía de sus entidades territo-
riales, democrática, participativa y pluralista, fundada 
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y 
la solidaridad de las personas que la integran y en la 

“Artículo 2°. -
vir a la comunidad, promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afec-
tan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la nación; defender la independencia na-
cional, mantener la integridad territorial y asegurar 

Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Co-
lombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento 
de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 

“Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las 
leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funcio-
nes: 

1. Interpretar, reformar y derogar las leyes. (…) 
21. Expedir las leyes de intervención económica, 

previstas en el artículo 334, las cuales deberán preci-
-

nómica. (…) 
23. Expedir las leyes que regirán el ejercicio de las 

funciones públicas y la prestación de los servicios pú-
blicos. (…)”

“Artículo 151. El Congreso expedirá leyes orgáni-
cas a las cuales estará sujeto el ejercicio de la activi-
dad legislativa. Por medio de ellas se establecerán los 
reglamentos del Congreso y de cada una de las Cáma-
ras, las normas sobre preparación, aprobación y ejecu-
ción del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones 
y del plan general de desarrollo, y las relativas a la 
asignación de competencias normativas a las entida-
des territoriales. Las leyes orgánicas requerirán, para 
su aprobación, la mayoría absoluta de los votos de los 
miembros de una y otra Cámara”. 

“Artículo 334. La dirección general de la economía 
estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por man-
dato de la ley, en la explotación de los recursos natura-
les, en el uso del suelo, en la producción, distribución, 
utilización y consumo de los bienes, y en los servicios 
públicos y privados, para racionalizar la economía con 

de la calidad de vida de los habitantes, la distribución 
-

sarrollo y la preservación de un ambiente sano. Dicho 
-

trumento para alcanzar de manera progresiva los obje-
tivos del Estado Social de Derecho. En cualquier caso, 
el gasto público social será prioritario. 

El Estado, de manera especial, intervendrá para 
dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar, 
de manera progresiva, que todas las personas, en par-
ticular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo 

para promover la productividad y competitividad y el 
desarrollo armónico de las regiones. 

y Órganos del Poder Público, dentro de sus competen-
cias, en un marco de colaboración armónica. 

Ministros del Gobierno, una vez proferida la senten-
cia por cualquiera de las máximas corporaciones judi-
ciales, podrán solicitar la apertura de un Incidente de 
Impacto Fiscal, cuyo trámite será obligatorio. Se oirán 
las explicaciones de los proponentes sobre las conse-

como el plan concreto para su cumplimiento y se deci-

de la misma, con el objeto de evitar alteraciones serias 

el núcleo esencial de los derechos fundamentales. 
Parágrafo. Al interpretar el presente artículo, bajo 

ninguna circunstancia, autoridad alguna de naturale-
za administrativa, legislativa o judicial, podrá invocar 

fundamentales, restringir su alcance o negar su protec-
ción efectiva”. 

Ley 5ª de 1992. “por la cual se expide el Reglamento 
del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes”. 

“Artículo 139. Presentación de proyectos. Los 
proyectos de ley podrán presentarse en la Secretaría 
General de las Cámaras o en sus plenarias. 

Artículo 140. Iniciativa Legislativa. 
por el artículo 13, Ley 974 de 2005. Pueden presentar 
proyectos de ley: 

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara. 

del Despacho. 
3. La Corte Constitucional. 
4. El Consejo Superior de la Judicatura. 
5. La Corte Suprema de Justicia.
6. El Consejo de Estado. 

9. El Contralor General de la República. 

11. El Defensor del Pueblo”. 
Ley 3ª de 1992 “por la cual se expiden normas so-

bre las Comisiones del Congreso de Colombia y se dic-
tan otras disposiciones”. 
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“Artículo 2°. Tanto en el Senado como en la Cáma-
ra de Representantes funcionarán Comisiones Cons-
titucionales Permanentes, encargadas de dar primer 
debate a los Proyectos de Acto legislativo o de ley refe-
rentes a los asuntos de su competencia. 

Las Comisiones Constitucionales Permanentes en 
cada una de las Cámaras serán siete a saber: (…) 

Comisión Tercera. 
Compuesta de quince (15) miembros en el Senado 

y veintinueve (29) miembros en la Cámara de Repre-

-
gimen monetario; leyes sobre el banco de la Repúbli-
ca, sistema de banca central; leyes sobre monopolios; 

-

de captación de ahorro. (…)” 

-

-
-

asignación 

-

asignación 

una ley que establezca claramente las condiciones 
objetivas -

-
-

-

-

-

asignaciones -
-

principios 
igualdad 

-

-

-

creación, apro-
bación asignación 

-
-

asignación de un subsidio -

-

procedimiento 
fundamental y mínimo 

disposiciones presupuestales 

-
-
-

-
-

-

-



-

-

-

-
-

-

cuasi 

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-
lato sensu 

la producción futura de derecho positivo

-

nor-
mas orgánicas presupuestales y de procedimiento para 
la aprobación de subsidios 

-
deberán ser autorizados 

en una norma con fuerza de ley -

-
-

-

-
-

-
pueden 

-

-

prima facie
-

materias expresadas taxativamente22

-

-

overruling -

-

el crite-

delimitar el contenido general de una ley orgánica

-
-
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-

-

-

-

hay otros contenidos que la Carta tá-
citamente 

-

-

-

normas orgánicas presupuestales y de procedimiento 
para la aprobación de subsidios -

-

-
-

-

-

-

subsidios a la demanda y a la 
oferta

directos, indirectos o cruza-
dos

oferta 
de-

manda

directos 

-
-

indirectos 

subsidios cruzados 

-

-

no 
-

gislación especial”25, -

-

-

-
-

-

“La facultad para derogar la legislación preexis-
tente por parte del órgano legislativo constituye en-
tonces el ejercicio de una atribución constitucional 
que le fue asignada al Congreso expresamente por el 
constituyente, mediante la cual se le permite retirar 
del ordenamiento positivo disposiciones legales, ya 
sea en forma total o parcial, fundamentado en razo-
nes políticas, económicas, sociales o de cualquier 
otra índole, tales como la necesidad o la convenien-
cia. Si el legislador careciera de competencia para 
cambiar o suprimir las leyes preexistentes se llega-
ría a la absurda conclusión de que la normatividad 

circunstancias y necesidades de la colectividad no 
podrían ser objeto de nuevos enfoques legislativos, 

plasmado en normas anteriores, que quizá tuvieron 

historia pero que pudieron haber perdido la razón 
de su subsistencia frente a hechos nuevos propicia-
dos por la constante evolución del medio social en el 
que tiene aplicación el orden jurídico

-



-

-

-
conditio sine 

qua non 

La regulación de una materia por el Congreso, 
mediante un tipo especial de ley, puede así mismo com-
prometer el ejercicio de sus facultades legislativas or-
dinarias y de su cláusula general de competencia. Los 
contenidos –en este caso orgánicos– de la ley especial, 

-
dimiento especial. Por su parte, el contenido ordinario 
de la ley especial, esto es, producto de una competen-
cia general y no ligado al núcleo esencial de la reserva 

-
cionarse o derogarse, mediante el procedimiento legis-
lativo ordinario

-

-

-

-

-
-

-

Reglamen-
to del Congreso 

-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

“la ley que es-
tablezca el reglamento del Congreso, el Senado y la 
Cámara de Representantes, en su carácter de normati-
va orgánica, necesariamente debe tomar en considera-
ción el conjunto de funciones que cumple el Congreso, 
y cuyo ejercicio periódico debe sujetarse a unas reglas 
y procedimientos uniformes que son precisamente los 
que se contienen en aquellas. La actividad de la Rama 

-
minos de la Constitución, una función constituyente, 
legislativa en sentido estricto, de control político, ju-
dicial, electoral, administrativa, de control público y 
de protocolo

-

-

-

-
. 
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-

-

-

-

-

-
-

-

ciclo presupuestal30 

-
-

-

-
-

-

-

-

-
-
-

-
-

-
-

concepto previo y favorable 

-
-

sujeta el posterior ejer-
cicio de la actividad legislativa ordinaria en esta ma-
teria34 -

contenido o 
aspecto material la de-

-
ra a partir de este criterio material. En ese orden de 
ideas, atribuye reserva de ley orgánica a las leyes que 
reglamentan el Congreso y cada una de las Cámaras; 
las normas sobre preparación, aprobación y ejecución 
del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones; el 
plan general de desarrollo; y la asignación de com-
petencias normativas a las entidades territoriales35. 

-

-

-

-

-



-

-

-
-

-
-

votación por mayoría absoluta

-

priori -

-
propó-

sito del legislador, 

-

-

cuando (el legislador) ex-
presa la voluntad explícita de aprobar normas orgá-
nicas37; -

-
-

-
-

-
-
-

procedimientos fundamentales 

-

-

-
-
-

-
-

-
preparación, aprobación y eje-

cución del presupuesto de rentas y ley apropiaciones39 
programación, 

-
-

desarrolla 

-

-

máxime -

-

-
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la 

provenientes de la explotación de los recursos naturales 
no renovables precisando las condiciones de participa-

preparación, aprobación y ejecu-
ción del presupuesto de rentas ECONÓMICA DE LA PROPUESTA 
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-

-

Ser Pilo Paga).
-
-

-

-

-

-

-

-

-

-
Ser 

Pilo Paga 

-
-
-

-

-

-

-

-

-
-
-
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-

-

-

-
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-

-

-
-
-

De Cero a Siempre 

-
-

-

-
-

-

-
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-

-

-
-

Desayunos Infantiles con Amor (DIA) 
Centros 

-
-

-

-

-
-
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Computadores para Educar 
-

-
-

-

-

-
-

-
-

-

para Ahorradores ubsi-
dio familiar de vivienda en especie 

-

-

-

-

-

-
-
-

-
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-
-

-

-

-

-
-
-

-

-

-

-

-

-
Iniciativas Empresariales del Fondo Emprender 

.

-

-

-

-

-

-

-
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-
-

-
VO ESQUEMA DE SUBSIDIOS

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-
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-
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-

-

-
-
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-

-
-

a un precio por debajo del costo de producción 
condiciones de gratuidad–

-

-
-

-

-
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-
-

-

-
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-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

MATERIA DE SUBSIDIOS Y SU SOLUCIÓN A 
TRAVÉS DEL PROYECTO DE LEY

-

-

-

-



G

por medio de la cual se regula la polí-
tica de gasto público en subsidios, se expiden normas 
orgánicas presupuestales y de procedimiento para su 
aprobación y se dictan otras disposiciones -

-
-

-

-

-

-
-

-
-

-

• Artículo 20: vigencias y derogatorias

-

-
-

-

A la fecha, no existen lineamientos claros en el or-
denamiento jurídico colombiano que guíen el diseño 
y creación de un subsidio. Estos incluyen, entre otros, 

-
ner, los principios y requisitos que debe cumplir, y los 
procedimientos que se deben seguir al momento de su 
creación.

-

-

-

-
-

-
-

El proyecto de ley incluye los elementos básicos a 
tener en cuenta para la creación de subsidios como 

procedimiento, y la forma de asignación y las condi-

claras al momento de asignar recursos del erario para 
la entrega de un nuevo subsidio y de esta manera velar 

-

-

efectos del proyecto de ley
-

-

-



-

-

-

-

-

-

-

-
-

• Artículo 3°. Principios rectores

-
-
-

-

-
-

-
-

Importancia: 

-

-

-

-
-
-

-

Importancia: 

-

-
-

Importancia: -
-

-
-

-

Importancia:

-

-

Importancia: -
-
-



G

-

-

Importancia:

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

• Artículo 5°. Procedimiento especial para las leyes 
que decreten subsidios.

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-
-

-
-

-
-

-

-

-

-

-

-

-



-

-

-

-

-

• Artículos 8° y 11: función adicional del Consejo 
Superior de Política Fiscal y Calidad especial del Con-
sejo de Política Económica y Social

-

-
-

-

-
-

• Artículo 15: subsidios monetarios como mecanis-
mo para la generación de empleo

-

-

-

-
-

-

• Artículo 18: condiciones de terminación de un 
subsidio

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
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-

-

-

-

-

-

-
ciones para quienes provean información inexacta, so-
bre el estado actual de los subsidios y las condiciones 

focalización, seguimiento y evaluación del gasto públi-
co en subsidios

-

-
-
-

-

-
-

de subsidios, mejorar la focalización y tener un mejor 
seguimiento de los recursos destinados a subsidios.

-
-

-

-

• Artículo 7°. Transparencia en el gasto de subsidios

-
-

-

• Artículo 9°. Sistema interoperable de registros en 
subsidios de consulta pública

-

-

-
-
-

-

-

-

-

-
-

-



• Artículo 10: disposición de la información

-
-

-
-

-

-
-

-
men tarifario por solidaridad y forma de subsidiar vía 
presupuesto

-

-
-

-
-

-

-

• Artículo 14. Interoperabilidad para liquidación de 
subsidios en servicios públicos domiciliarios

-
-

• Artículo 19. Medidas sancionatorias

-
-

-

-

-

-

-

-

-
mitan el seguimiento, priorización y evaluación de ma-
nera integral del estado del gasto público en subsidios 
y su impacto.

-

-

-

-

-
ce criterios de evaluación
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transicional

-
-
-

-

-

-
-

• Artículo 17. Evaluación de los subsidios

-

-

-

-

-

-

-
-

-
“Por medio de la 

cual se regula la política de gasto público en sub-
sidios, se expiden normas orgánicas presupuestales 
y de procedimiento para su aprobación y se dictan 
otras disposiciones”, 

-

-

1. Análisis del marco 
constitucional, legal y jurisprudencial de los subsidios, 

alcanzar una propuesta normativa en materia de 

lineamientos sobre subsidios. [Consultoría para el 

Diario 



Estado del Gasto Público en Subsidios en 
Colombia

Vademecum: Community law 
on state aid. 

Subsidy 
estimation: A survey of current practice. 

Competition Policy: Theory and 
Practice. 

Microeconomic Theory: 
Basic Principles and Extensions. 

Government 
in markets: Why competition matters - a guide for 
policy makers. 

World Trade Report 2006: Exploring the links 
between subsidies, trade and the WTO.

A subsidy primer. 

Inequality Matters. 

por medio de la cual se regula 
la política de gasto público en subsidios, se expiden 
normas orgánicas presupuestales y de procedimiento 
para su aprobación y se dictan otras disposiciones, 

Mauricio Cárdenas Santamaría

Gregorio Eljach Pacheco. 

Gaceta del Congreso.

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016


